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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. ’Medíó.' tmM

Para Madrid..... . ... *4o Xao tío.
Para el lieino........... ... 3io i<»o 8o.
Para Canarias.......... ... 38o 190 <^5*
Para ludias............... •*. 400 auo lotki

ARtICCLO 1>É OFICIO*■ . 1 ' , r¡ . i, r . . ,
LA Reina nuestra Séfkira Doña Isabel ii, y S. M. la Reii^Aj 

gobernadora f uguen en el Real .sitio, de Aranjuez sin novedad 
en su importante salud. ¡ : ' 1 ' rn

Del mismo beneficio disfrutan ,$S. /LA* RR. toé Sermos. So* 
«ores Infante^.. - ,v .

mm

PARTE NO DFICÍ AL.
NOTICIAS EXTRANGERAS,

(Continuación del correa Anterior.)'
INCLATBIKA.

USndra 24 de Abril.
' lós alborotos de León, han difundido la inquietud y ansiedad 'en toda I3 

Frantr*. El gobierno, como era natural', sé ha alarmado, y en consecuencia se 
vblvtrí mis aprehensivo y mas dispuesto í providencias severas. Las sospechas y . 
detcótfinza que mostró con la ley de asociaciones se han realizado ahora, pe- 
rt-'tal vez la cansa estuvo en temores que no debió tener. De todos modos 
nosotros no podemos cóncebir una cosa mas funesta para un país, que ver em
plead» su milicia en derramar la sangre de aquellos para cuya protección se su
pone organizada Esto es peor que los males que traen consigo las conquistas: 
esto es una continua alarma de sedición, de escaramuzas en las calles, de sa- 
qo<o de casas y de sangre vertida. Mejor seria emplear los ejércitos en una guer
ra ertrangeta ganando fama y renombre , que no en una lucha ignoble y fra
tricida en los propios hogares.

La mitad del poder que alcanzó, y de la popularidad que obtuvo Bonapar- 
u, le vino de haber distraído á los franceses de sus disensiones domésticas, lla
mando su atención á un teatro mas vasto, CUal era el de conquistas estrangeras;
I sin embargo si tales escenas se renovásen, pudiéramos prepararnos para otra 
irrupción francesa-, otra guerra general, y nueva acumulación de deuda pública, 
apuros y desastres en toda Europa, órales que solo los franceses evitarían sa
liendo. de su casa. Por esto no es solo la Francia, sino la Europa entera la que 
tiene un interes particular en que esta nación sea próspera y reliz: lo tiene la 
Europa, porque cualquier extravio ora del gobierno francés, ora de sus desati
nados enemigos, refluye en la tranquilidad del resto del mundo.

Los disturbios de París han llegado pOr dicha á su fin, y han manifestada 
el apoyo que tiene el gobierno en el verdadero pueblo de acuella grande ciu
dad, es decir, en los ciudadanos honrados, artesanos, comerciantes, abogados 
yen-toda la clase media dedicada al trabajo. Sus enemigos han sido soldados 
píéfngos , hombres disolutos, jugadores, ladrones, gente ambiciosa de empleos, 
litemos descontentos de su suerte, y en fin, ese populacho que abunda en to
das las capitales, y sobre todo en París. Pero la criminal tentativa de mover una 
revolución solo ha servido para mostrar la debilidad de tan incoherente masa 
ée perturbadores, y la resolución que hafi tomado las clases pacificas é ilustra
da de tenerlos á raya, y de guardarse de ellos.
‘ Si por una parte es justo lamentar las escenas de locura y de perversidad 

<pe han representado los sediciosos de Paris, por otra es altamente satisfactorio 
nrel sumo descrédito en que ha caído el partido anárquico, y la fuerza que 
¿“contrario reúne la gran mayoría de los amantes del orden, que es»la que sos- 
time ai gobierno. Siempre hemos dicho que ^ partido, que quiere7 el orden y 
k tranquilidad es tan poderos en Francia, que no había temor alguno de que 
h monarquía padeciese detrimento; y el golpe decisivo que acaba de darse álos 

( Aquistas ha debido convencer al gobierno (que al parecer necesitaba de ésta 
) prueba práctica de su fuerza) que posee armas mas que suficientes para comba- 
«i sus turbulentos adversarios.

Ahora lo que importa es imitar la conducta de los hombres valientes y es
forzados después de conseguido el triunfo, es decir, usar de la victoria con jus
ticia y clemencia, y contar mas en el apoyo que presran las virtudes y el «mor

pueblo á la paz, que en la dudosa y débil ayuda de nuevas medidas de re
pelón. Si el gobierno de Luis Felipe no desea otra cosa sino el bienestar de 
h nación, puede entregarse contadamente á ella sola, seguro de que con los 
Wimienios que la animan de quietud y de adelantos en la carrera de su pros
peridad, el gobierno y La nación quedarán identificados. (Courier^

Parlfttde Abril. ]
CAMARA Dfi tos DIPUTADOS__ ScSÍOH )Ul di» 2L ' r-

' Aprobada el gcta de la fihitná sesión, lee el Presidente un. eoh.
qtíe lá Cámara de los Pares remrteá“la de Diputados éí proyecto de. ley rela
tivo á mayorazgos; aprobado pór aquella con algunas rpod^ficacione*- 3c resuel
ve que pase á informe dé la comisión que examinó (£cbo proyecto ante* ¿e per 
aprobado en ésta Cámara. ,

M* Garraube, lee el informe de la comisión que há examinado e| proyecto 
efe ley relativo á la reserva del ejército, y la Cámara acuerda que se imprima y 
distribuya. 1

Prosigue la discusión del artículo I.° del proyecto de'Tey sobre asociado— 
ntes; M- Roger propone que »>sc exceptúen de Jo dispuesto eh el artículo L? las 
asociaciones ó reuniones cuyo objeto exclusivo sea eí cultR**#.

M. Dubois pide que »las reuniones de que habla M.' Roger queden sujetas 
á"lo que dispone la ley de 7 ’Vén'dímiario del ano Estos dos diputados 
fundan sus opiniones en el artículo 5.° de la CotísritUcfon; en la necesidad do 
mantener los principios religiosos entre las clasespobresfen que nadie tienetLjr- 
eulrad para reglamentar el derecho de adorar a D»od dé! modo que cada uno 
jüzgue oportuno; y en que aprobando el artículo como está en él proyecto*. 
queda comprometida toda clase de libertad. *

El ministro de Justicia hace ver que nunca ha rm^eduloe! gobierno la^re
tín iones cuyo objeto es el cuitó; pues lós protestantes y toé israelitas se réunen 
en dias fijos, sin que á nadie le haya ocurrido hasta ahora aplicarles el artícu
lo 291 del código penal: que si se aprueba el proyecto qüe se discute^ sil apli
cación queda confiada á la sabiduría bien acreditada de los magistradbsj y que 
en nada se opone este proyecto al artículo 5.° de la Constitución, pues solo so 
podrá aplicar lo que en aquel se dispone á las asociaciones que bajo pretexto de 
religión se formen para tratar de asuntos políticos.

M. Isambert apoya las proposiciones de MM. Roger y Dubois: 3Í{*Roger 
reúne su propuesta á la de M. Dubois, y la Cámara la desecha por una gran 
mayoría. La misma suerte cabe ú otra proposición de M- Larochetoueaiildj que 
pide ’»queden exentas de pedir permiso al gobierno la» asociaciones de cáiiaad 
y benetlcencia.*,

M. Glais propone **que las sociedades literarias qüft en el día se hallan es
tablecidas,-no estén sujetas á pedir permiso ai gobierno:'' M. Arago manifiesta 
cuan acreedoras son las sociedades literarias á que el góbierno las proteja, y fi 
que por todos los medios que estén á su alcance procuré muit¡plica|dá9 •ep CÍ 
reino, quitando toda traba que pueda retraerá Ibs que quieran formarlas*

Contesta el ministro de Instrucción pública , que casi todas las sociedades 
literarias piden permiso al gobierno, porque con^l se creen mas seguras, 
quieren cierto realce que las hace respetables; qué eé íadúdábfe que Toda asola
ción puramente científica conseguirá fácilmente qué ét gobierno la auloncá^ y 
aun dado caso que alguna no pidiese permiso, habiendo seguridad de qué ¿pío 
se ocupa en cosas literarias, se fe dará de oficio, ó se la dejará seguir ais tire» 
sin molestarla en lo mas leve.

La Cámara no aprueba la propuesta de M. Glais, ni las de MM.£quta— 
rier, Jousselih y Teulon , que piden **se declaren ao sujetas á lo dispuesto en el 
artículo l.° de esta ley las reuniones accidentales que no tengan carácter de aso
ciación permanente; las que se formen para pedir variación en el sistema do 
aduanas, ó qué se disminuya ó quite la contribución de U sal, y fes re¿uu5nes 
de estudiantes de facultades mayores que se junten para objetos relativos á sus* 
estudios.”

M. Laurence pide que el artículo 4-° del proyecto que actualmente ocupa 
la atención de la Cámara, se discuta antes que el artículo 2.® del mismo fto* 
yecto: aü se acuerda; y el Presidente levanta la sesión.

I __ ESPAÑA.

Aítrtsnzju 15 de Ftbrtto.

El 8 de este mes fue el día destinado para la proclamación de 4» Rbtva 
nuestra Señora Doña Isabel u. Al amanecer fue anunciada fe reii.eetémeme 
con un saludo de 21 cañonazos. Las venrana> v ívalsones se'adornaron eorVvfe- 
toaets ¿(ligaduras. A las tres de la tarde, bota señatada para la real proclama 
cion, se luiblsan en la plaza de Femandi dos compañías de {vrdbcnd* 
del batallón de C^aUcúi , con gran unitormc , gastadores y banda de fttósic*- 
Salió el ayuntarpicnto acompafiado de todos su» subalternes, que dirigió a t*asa



del Srj7-f .- , ,,, ,... -v
zo cntnñta del Real penpon. —-------,------ - ----------- 0-----—t .
mas el Sr. oidor ren¿nto^bbe«íádor D. Félix de Acosta, y. elidían ■ ‘',.,3KSe .
nuel'de Junco, alcalde deprime* voto. Con la mayor pon^:¿éncam¡ri&í¡la cubierto'
cotfiífívá ada pláza^míifial y despúesITa de S. Francisco^Gbloq,rdoqéttsée 
verificó la ceremonia que se acostumbra en semejantes ca^.^rr^fpendiendo 
el pueblo con los y»vas.mas entusiasmados; En el ayuntan^g^o.estíiba;e*BM¡ss- 
to un retrato de nuestra amada Soberana. • , í ! .

jNecesatio es decir que.nunca podrá verificarse cón mayoif.aa^es^Ú4*® 
semejante: Todas fas-antortdades asistieron á él en hermobt¿na£^j*Í>qVjps;,.£oti 
jaeces tan1 lucidos' que no se pueden comparar sino citándolos^¡BÍa^á|lo.s¿¿ji 
mas rico que hemps vis^o en su dase. J.iU's acompañaron 1 oseiSfs. 
trangertjs, tvariop gefes &grjuÍU3Wn.¿,i»fiP»tas ¡personas condecdrSSfe,é¡|t^i 
culares del vecindario, igualmente montadas con un lujo asiático. A'fropi 
de los comisarios del ilustre ayuntamiento conservaron el orden progresivo de 
la marcha los ayudantes de la plaza D. Francisco Márcotegui y D. Pedro An
tonio Pilma, , — W . —’orrr J-‘\ " SXJT* ■'?' r

H&Ja ¡nóehé d4 8HíU&.fstlferez,rejtí,jlquelen.qsta ocastop: «do lo ha om- 
prenEdó pata d&fl reglo-Aptó ql#ilMÍjbueiigGúpc pudiera,: ¿reparó,en-su 

’ bai|é;9al §qe ¿sintió todo fejbuevjMjy de mts j^id^ló fn nüestrajgoj.

% Juati.de DróstGbmez, 4 quien el Sr. gobernador hi- • En los cuatro baluartes y emita asta de. 
enjtón. En* esta comitiva se distinguían los reyes de,»re-¡' riíftMucrte, ondeaban dos banderas ádansai

, r ¿is ü s ij, v . lbre el P>an 7
,s condos nuestra Soberana

adre la Regenta Gobernadora. Subíase al fuerte por un púen-

i propia batería una salva de 21 cañonazos. *'

rado en *W1 casas'cofisistórialés*’^ára colócáé’ el retrato ¿z 
pendón, se qcttqpp.ite de i»n dosel,^ cijpitls.'.de. IS. piesidq alto 
formado sobre uña gtada de 3 pasos de í pie cada uno, y una 
- .e fondo por, .12 de ancho en sa ytovíintitrtby y> en Forma de 

ada es de mármol blanco, y de caoba del país la balaustrada 
'dosel, cúpula, pabellones y caídas de su colgadura están' h-~ 

iito damasco carmesí, con franjas de oro- y flecos de caireles de 
y su forro ó parte interior de fino raso blanco perla. En la cúpula 

hay una'boca de jarrón de oro cincelado sobre fondo escarlata y azul Cristina, 
y éíicima un grupo de 15 plumas que forma un penacho blanco-cisne dej¡DÍs 
djSeatrop’F.l retrato ,/ípcho g«Jt^RSJ5l^:i^4'H#tpr^r®tíesent^5)U RiUSÁseh; 
¿da en án sofá co£r£Íf\heiartio$Q «estídcí: <o<jo del carao 0^41'«leo_píen 
cut^do,^ su marc^^bckdo cotí uii gus^o |rxc|i^t(^. d^'li

1.IUU. <
Al baile sicuió un refresco en el que todo abundaba sobre vistosos aparadó- 

rjt-nua^cHrqpqiiMn constan tenante, porgue la ,poblacipi\t^nia frigia laí ntrar 
da , sm que'de'estaTit>erta3 concedida con justicia, nadie haya tehido que arre
pentirse, y sí elogiar la circunspección y finura de un vecindario que no cono
ce rival en el mundo. Entre tanto las.- músicas colocadas en el tablado de la pla
za, la iluminación general del ayuatamieáto^ lar^el mismo tablado y la de to
dos los edificios, el paseo tan coñcurrtdo^dé'Ta alameda, el contento general 
expresado de milMhaáteieVdigtias'tíe-encomio y de admiración, d tiempo sere-

1 íKás feájilfhadás ¡ aPtí
niente D. JUanuel CotI™, ,, .. .... ......... j;
f’,:Krii ídafeána'del .9 sé afafá éñ la partoquia' jin solemne,^ JDeí^t^ al qpQ, 

aSást lid1 ¿A las; autor iáadés mó 1 lar es y civiles, los eclesiásticos, el administrador,
las. corporaciones y un jimensq concurso 

¡3 (f: . r-, t,-n“ tropa yeterana con su bandaLde música formó- 
igfépj^V ^¿¡jip-las ¡descargas dé ojrdenanza,. '

En la poche.huba tl¿uriíi)(icIongeneraT,, misivas .en la. tdamedft, bajles par- 
tfcufa¥es!, 'f én el coliseo oírpLbaile magníficq d¿<>-(como.su^esplettdado refres-' 
c6()(vübigúj por’el Sr/Mrejr ryal, ,, • , . ,í¡
''1^i<ér«jKÍó^ñél,MiUfjd9Ptinupron Iqsttjismos regocijé'el. Jfr, engalana-.: 

doSMÍSjbafcqnés y véptónas,pipote, elvfláa,p e dutninadós completárpente desde 
lüf dríéioh^ j 'concujTierígp iqbnítas persqnáp a lá plaza para disfrutar deL ticnt-' 
j*S Iqfáá se man tuvo' conslanfcrríeñt e sereno , y de jas escogidas piezas que tocaba , 
desde el tablado la iptisica ,d|S Galicia. .

* ^Tódávia” en la nocte'del 11 varios jóvenes , de la poblayion pidieron al go— 
bérhádbr jlés'qqncediese dar un baile en el teatro.; y su señoría, que se habia 
prdpiiestp ¡tqéeder á ciento solicitasen y pudiera .contribuir á la mayor solem
nidad dé b~Augusta proclamación:de nuestra Soberana, ni un momento vaciló 
«n dar Csté permiso. £ñ su consecuencia se verificó el baile, y i pesar de las 
pócás bofas qúe mediaron entre el pensamiento y su ejecución, la concurrencia 
firé'íriiñéSsa'y brillante , porque en Matanzas no hay populacho, y todos han . 
formado un empeño en justificar el distinguido concepto que deben á su pr¡- 
méri autoridad. Esta,, confundiéndose con sus gobernados, se ha presentado • 
en élry¿í¿ó, en lós bailey/én las reuniones, en todas partes; y en ninguna ha . 
vtójl.fci vecindario 4 la pojicíq, ni 4 la tropa que vigiÜra sus operaciones, ni 
atnmiSra turbarle én los excesos de su alegría.

Prittyr, tpplftéo- En tn'sdio de la piar? de» Femando VII se habia levanta
do *un cisfíllp qpe tenia 1^2 Ip!<3 de largo en sus frentes, 32 de fondo á sus eos- - 
tades, y:,f2.ae alto de supavimento ala batería en su superficie. En sus ángu- 
lós estaban fórpados,cuatro baluartes salientes de cuatro fuertes ó cortinas cada 
uño. Él lodo^del, fuerte presentaba 20 frentes., ó lienzos coronados de baterías. 
En los vivos dé los baluartes veíanse 4 garitas salientes de fortificación, y la 
fdrlatéra montaba'^ufionesj'Rn lo alto de,su.centro y sobre un pedestal do:’ 
12' pieé dt^lrpnjey se, lóllabanjevantadis las'columnas de Hércules de 15 pies 
de ít^o.cóp fus cintoñés y en ellos el lema Non plus ultra: sobre capiteles los 
dcá iñ&iaos de 4: pies y coronas de 2 pies de alio. Sobré el gran zócalo del pe- 
dtetal fialjában ep relieve dps leones castellanos i^hados en actitud tranquila, 
ailftqíté vígifañtes. Las columnas sostenian con sus cantones en ef centro un do
sel colosal áfr pújpura .y oro., en el cual se hallaba colocado el retrato de la 
K,¿í>ií. £>ebájp cfcl dosel, y apoyados en las bases de las columnas, se veía el 
escudo fie I» nación y é 1 de Matanzas, indicando estarle sometidos. En el cen
tro deliran pedestal, que.lo eta de, mármol blynco, rojo y aplomado, apare- 
ci' ^ia'.íñjc'ripcion: . ..

«'ARIA ISABEL MISA SE BORBOK
■ i- ■“........... ‘ REINA ÍJE ESPAÑA É INDIAS,
„ . , . , ■ . ...... PRpCIAKADA.

• , en S. djí rebrsro de 1834-

da.SeniBO un ric^gígin^de ti^c^pelo,_____ ., _t¡
sobreel se coloco ¿n un azafate la corona real, todo de plata sobredorada -i 
pendón real es magnífico hecho á todo costo con damasco carmesí y.flecqs de 
qjj) finb. Eb$$EAÉ^tbaV él xfe'íiStáfaSiai están bátásklfe%<?!realce édb 'oro f. 
nísimo y sus campos de raso en siis colores respectivos- El asta del pendón está 
forrada de terciopelo carmesí, listoneadá de^galon..de fu lanza y regalón
de plata maciza. Euíd Ifrente'lií^la Ürpfila d*l ddScFiSáid ana faja de oro cin
celado que Jo rodea: sus cogidos de pabellones y c^i^, .taJjnbicn de. damasco, 
eftád giMohfcadas rfé loriiísmo;1 ' K . . 1 '' '. , “.
!USiguHitá tablaüoii 1 b plttzi'ífc <$í Ftnhcíscai 'hhtiía títrb' fbrtln cjüe con su' 

muróse habia levantado en medio del terreno, daafekV^ní^á la 'calle de Ge- 
labert. Tenia 28 pie de frente y 18 de ancho^on 6 d^ akot y su pjaíi.orp de 
24,(£ies de siípérfifew s<í»r¿ l6 trrtlto y ^>Y^in riabia baterías con ld
cañones. En su centro se elevaban tres torreones: el del medio' era d¿' pies1 
dealto, y los laterales-de ib XoA^-^to^a^os ^[fry^^Ttpjyiscag con^baíeráfa 
Btf^r fac fja^a^^pnncrp^f^Tasé un ¡ aeéél de púrpura y oro, con el retrato de 
nuestra Soberana. Sobre .la almepqapripcipalitretDoJjaba ql -fllbellon Real, y so
bre las de los lateraleí tíos batidér^ron íod nombres áe Marca Isabel y Cris
tina. La puerta dc^ntradq del-í^urp fu^ generalm^n^q ejqg¡qda por su perfec
ta ejecución. TamUíén íslé forfrn saludo 3 su tiempo con 21 cañonazos.

Tercer tablado. Representaba -ua^factiiL, construido en la fachada de U 
administración de Rentas reales, y se componía de 3 frentes salientes, mi
rando el principal al maullo-iy/iaotahía latí eoérp«i!piirn«)pal tenia 36 pies dt 
frente por 12 de ancho ó fondo, Jrángulos habia dos. rebellines de cua- . 
tro ochavas. La puerta estaba en ef Frente principal, y el todo de la fortalea 
coronado de baterías que motitañan VI6?. éañotiesA-Etl el centro del fuerte se 
elevaba un toqrepn coronado de almenas,con bateríajs moriscas, y en el frente 
de este mismo tórfeon , bajo un dosel de; púrpura cop flecos y.franjas df oro,; 
se ofrecía al esp£ctldpr él retrato dé Ik Fiíja pritnogénila de. Fernando. Sobre Ja 
aímena central y éñ ún asta de 30' pies <ie elevación, ondeaba el pabellón de. 
Castilla; y en .btfaS dos'astas ¡guales colocadas en medio, de los rebellines, se 
véian dos bandetáá ccfti los nombres de María Isabel y Cristina. Al concluir
se el acto de la proclamación, este fortín saludó coa 21 cañonazos disparados, 
pór su propia tíatérlal !

Teatro. Para no ómitir nada de lo que pueda satisfacer la curiosidad pública, 
diremos ademas que el coliseo, esté local espacioso que consta de dos órdenes 
de palcos, se hallaba todo colgado de pabellones y caídas de damasco carmesí 
y amarillo cotí flecos <de oró. En los cogidos de dichos pabellones y caidas es
taban colocados pendientes de damasco azul Cristina, con nudos y flecos igual
mente de oro. En‘ los antepechos de los palcos y al andar de las columnas que 
los separa en ambos’Cuerpos habia simétricamente colocados 36 jarrones de dis
tintas formas cón diversas macetas de flores. Formaban la iluminación 38 aran
delas de laurel dé tres brazos, que arrancaban de un escudo de oro coronadp 
de una guirnalda de lo mismo, la lucerna del salón y una infinidad de bombas 
de cristal repartidas ppr la escena, la sala de refresco, los corredores y el pórti
co, de modo que el salón disputaba su claridad al día.

Madrid 3 de Mayo.
En el artículo que publicamos en la Gaceta de ante ayer núm. 71 nos va

limos solamente dé la comparación del curso de nuestros fondos en la Bolsa, 
de Madrid en Abril de 1833 , con el que han tenido en Abril de 1834, P31* 
demostrar la rapidez con que habían subido en el último, á pesar de circuns
tancias graves, Cuando estaba anunciada la contratación de un empréstito, y 
sin que hubiese mediado todavía espacio suficiente para que se sintiera el bené
fico influjo de la publicación del estatuto He al.

Mas no es la subida constante de los fondos el único indicador de la me
jora del crédito; el aumento de las operaciones lo es también, cuando acom pa
ña 4 la alza del curso: y por lo tanto, copio en estas materias son mas elocuor, 
tes los guarismos que las razones, creemos que ¿o será fuera de propósito po
ner de bulto, por decirlo así, la mayor extensión que han tomado las opera
ciones mercantiles en la Bolsa de Madrid, no solo.como un síntoma de cor 
fianza en lo presente , sino como un. presagio favorable para lo futuro.

Ze~--
Estados comparativos de tas operaciones de la Bolsa de Madrid en los cuatro primeros meses de 1833 y de 1834*

. .. ,T_ . Primero.
Clases ée efectos públicos.!

i ¡. . • -1
Inscripciones del 5 por 100, ,.
-___ del 4 por 100........
Título*?!»! S'por lOO. t ,....
-m-m del 4 l^tr 100..,.....
Dcjifá»: negociable. ............... ....

. »,,i auc interés.... . .......
Vales RKales. pa, consolidados. 
ApCÚW»cs del,Banco, i..,

■ir-

Enero

720,000
65ñ-,000

8.665;000
32.954,000

1.118,275
2.502,990

17.225,788..
186,000

Enero de 1834.

5-480,800 
-¿®<S1,905 '

4.9#6,OGO 
127 311,000 
' 4.803,497 

1.718,676 
41.806,304,. 30 

162,000

Diferencia á favor de 
Enero de 183 4. .

4-660,000
3.7o6,S05

94.357,000 
3.765,222 

215,636 
24.580,516.. 22

t



. -..ijjWp-VJ nr' : . . .
V ,,-^-jl-JYpft !.w’' -r-yt í.l j; : ■ ¡-'-J r>- . i"¡ ...
LO & eoiíéi {iúbíicos.. AUJ í . / -.1 t i f .o-:r-
.oh -oí ¿o!>nr , r>^nl M.\»- «;of, sí„ . , A e , . ,.,.r u. .:i tl¡

Segunda. ’ ..

■ Febrerq.de líj}33. Febreto de I2?i. Diferencia á favor de 
FebreroMe 1833.

34 1

Diferencia ;» favor de 
Febrero cíe Í2X+.

i'" ■ --o 1:1 k;.3 : ¡r ». ¡f ca.n r/
IgwWP***1 AJVÍ.A®9fr* ÍÍ t:5 -,V • • v;/.?.-OV - ‘

.i- -f, • -/i-; ••■•••••
h -rir •,-------- .v; • .................. ......................... -

____ del 4 ggffiOP. . . ...... ^ * f * • 7 v ; V'7d:............ V r‘ ' ■ v-:,
--.i - • - r,-, ,*: *................

Slp . . i ^ r • . J. .1, • t
;B9.;consolidaaosv...2.. f..... d. r..'v.............. *... -- .

Acoones díl jftíppo. — • J............ ... • ■ — • • -

■ 933*009
4.302,57<S ! 
5.753,000 ■ 

16.9(50,094 • 
276,089 '

, 1.805,000 
11.509,458;. 28. 

26,000 ■

2.584,10‘> 
7-266,000 
6.214,000 

10S-3yo,üoo 
3^19,941
6.859,272.. 28 

' 42.137/04,. 14 
117,000'

1 /46,40o. 
2.903,424 

461,000 
88.429,906 . 

3.043,852, 
4.554*272..: 28 

30.623,045,* 20 
, 91,000“*■ ! '^'L ' , , ... ^ ...

' • ■- - : : : ¡J íh>, ..0: .0 ,r ; Tercero. i ' • i
J . '* ’ '*

Clases de efectos públicos. Marzo de' 18??. Marzo'd.e IF34 D?fér%flcíd á favor 
de 3d.

Diferencia á favor
., ■ ¿e 44*

BfKripcMiev^ UW.-í v-l¡............... ■: ..'y J.. -................
. del % 061^1 (N>.............. j. í . . .V.\i ja..-.................... w.-»

ITtüIosUeV'S 'iW 100... i...1....-.............................. .
> ibp jf>]ww<ion:'...................................................T........................................ .

1.821,000 • 
1.5.05,000 

15.815,000 
45.636/64

1.0p3,000
3/125,505
61218,ÓÓ0 , 

129.098,000 '

■ 818,000'• .o_» u . í 2:48'6/0S

' ^.4615236

37.043,322 
• 12.2u6,682. 12

2.042/72'. 11? 
23.84? /í/.. 2

294-UOO ,

, -3.5.poo,ri0
leales Reálé^srib consolidados.............. . . .c 4* -» i í636,964- 24 

. i ' 94,000Acciones del IJanco. español.......... t , .. . c. . 200,000.

‘ : ■ -' ■ - '
Cuarto.

• í .... e :

; '* .ó; ' Clásé$ dé eítecto$ iVúbltebsá ' ' Abril de 1833. Abril de 123-4. Díft^encía á .favor Id. a or de 1 834»

1.563,000 
1.010,000 
3.276,000 

33.707,411 
310,000 

’ 3.135,326
1 8.643/64..24

1.120,000 
9.57n,300 

51:643,000 '
47i.504.6l 1..26

4 330 ^42

I” riel. 4 pp&tfcOU  ............. t .... .....  ............... f',
8.560,300

48,367,u00
43 7.7 y7,200. .26

i i,9fí

^i;u,*dd S>,pOr 100, .-i ............................  . ,t.
■m AA 4 P°t 100.......... .................. ... ..................1...... .

-

negociable............................................... ... . ..............................................
L__ 5ÍrV ¡ntgroSe.........................................................................V. . ............................ ... . 4. .
ízales Reales no consolidados. ................................................................................................

63.479I336..33 

127.665,882.. 8 
20,000

602?44,01 ((..33 
121.022,11 7..28 

20,000¡dedones del; español, -r.... .................................................................................

Resumen de los cuatro estados precedentes.

Total de los valores negociados en los meses de

Años. Enero. Febrero. Marzo. Abril.
‘ S|

Total general.
) 1833- - 64-027,053- 8 41.630,217-20 114.227/68..12 í 51.505,501..24 271.390,5412

1834. 190.699/82..30 173.38",818.. 8 166.494,924-13 729.333/72-33 1.259.916,298-16

} . Aumento en el año de 1834- ' 126.672/29..22 131.757,600.. 14 52.267,156.. 1 677.828,271.. 5 988.525/5"..12

x Artes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.

Detalles de la acción de Lidon por el comandante Ayervc anunciada en la 
jaceta de l.° de Mayo.

El capitán general de Aragón con fecha 29 de Abril último remite á este 
tni&isterio los partes siguientes:
«Columna rqóvil.=Excmo. Sr.^Practicado esta mañana el reconoimiento 

fel campo, y enterado completamente de los resultados de la acción del día 
dciyer, paso a V. E. los detalles de ella que muestran hasta qué punto fue 
loriosa para nuestras armas, y de cuánta importancia para este reino, con la 
otai extinción de la gavilla mas atrevida y mejor capitaneada de cuantas han 
Dirimido estos pueblos de Aragón.

Los rebeldes tenían en sus nías 170 infantes y 60 caballos, como consta 
de las declaraciones de los prisioneros. En el campo perecieron 4-0, 18 de ellos 
recogidos por la justicia de este pueblo como se ve en el adjunto certificado 
dayuntamiento, y los demas por los pueblos inmediatos, la mayor parte en 
1 cercino carrascal. Hicimos 51 prisioneros, 26 de ellos están heridos; se han 
usi/ado esta mañana i las ocho el cabecilla Ignacio Jover, de Mequinenza, que 
u había reunido pocos dias antes á Conesa , con 60 hombres de su facción , y 
dsubteniente Francisco Qrna. Se han cogido 64 armas de fuego, 23 lan
ía, 17 espadas, 21 caballos con sus correspondientes monturas, 40 cananas, 2 
cajas de guerra, varios efectos de vestuario, morriones, fornituras, capotes y 
■¡flfcdubitos de trinitario. .

De los 240 hombres que capitaneaba ayer el rebelde y osado Conesa, se 
ul!a hoy reducido á solos 30 (le caballería, como consta de los oficios que in— 

N)á V. E. de las justicias de.PortaUubio y Fuentes calientes; con el fin de 
'liarlos de destruir ha salido esta mañana el coronel Rel>ni!o, en su persc- 

Qfcioa, y recogerá todavía algunos dispersos y despojos extraviados. Con ei ob- 
Fodeque V. E. si lo tiene á bien sobre las recomendaciones que ya hice 
frfer, recompense también, á su arbitrio á los valientes soldados de mi colum
píe incluyo una relación de todos los cabos y sargentos de ella.

"Estos han sido, Hxcmo. Sr., los resultados de la acción de ayer que teneo 
n honor de elevar á E., >oniendo al mismo tiempo en su conocimiento 

tftañana me dirijo para Calamocha, y esperaré en Datoca sus órdenes su
dores. Dios ¿toe. Lidon 26 de Abril de 1834, 3 l3*1 °cho de la noche.c=Ex- 
•^«ttísimo Sr. Joaquín Arycrve. = Excmo. Sr. Capitán general del reino de 

=£s copia.=Ézpeleta.

“Columna móvil.crExcmo. Sr.: A las tres do la madrugada de hov me pme 
n BUn.ha desde Kibcl del Rio en bu-»...) del salieador de pueblos Conesa . a las

diez de la mañana le avisté á un cuarto de legua de Anadón, que con unos 37 
caballos y 6 ú 8 de á pie subían la sierra que está tocando al pueblo: al momento 
dispuse le siguiese el capitán de caballería D. Amonio Martin, y yo con los 
2S fusileros y 12 granaderos de la Guardia Real (única tropa que llevaba de 
mi cofumna, pues me dejé á esta atrás, como dije ayer á V. E., para mejor po
derle alcanzar) tomé la falda del monte á la derecha , cuyo iViovimiento ob^ 
servado por el enemigo, y conociendo iba á ser envuelto siguiendo su direc
ción, se precipitó por un barranco dispersándose en tres grupos; fueron perse
guidos hasta las cinco, siendo el resultado pillarles 5 caballos, 2 prisioneros y 
que los fusileros matasen otro faccioso.

«Me dan parte hoy, á la distanciare dos leguas, de algunos caballos que 
han dejado, porque por el terreno donde van no pueden transitar, y he pasado 
á los pueblos inmediatos una circular, cuya copia acompaño.

«Mañana paso á Moyuela para continuar por los puntos que dije á V. E.; 
pero esperaré la columna. Dios Monforte 2' de Abril de 1834 2 la5 siete 
de la noche.—Excmo. Sr. = Ramón Rebollo. = Excma. Sr. capitán general de 
este reiao^=Es copia." = Ezpeleta.

El gobernador de Teruel destacó una partida de 24 hombres en persecución 
de la facción del rebelde Cerco-., á la que consiguió alcanzar y dispersar, co
giéndole 7 caballos y vanos efectos. Dios &c. Zaragoza &c. = Excfflo. Sr.^El 
Conde de Ezpeleta.

Fa plaza de Zamora, ran célebre en la historia v tan importante por su si~ 
tuacion á la derecha del Duero sobre la frontera de Portugal , se hallaba en es
tado de inutilidad por el deterioro que el trascurso de los tiempos ocasionó en 
sus muros; aumentada su importancia cuando el Pretendiente desde \ illa real 
osaba amenazar aquella hornera, '•e procedió a ia rehabilitación de su castillo 
ó rfa ciudadcí.i, que ha sido reparado y artillado con celeridad v acierto , por 
el zeio del gobernador en comisión de ¡a m snia p ara el mariscal de sampo 
p. Gaspar Pirue! , quien-’^n m de h.br:^ enubolado en el expresado
castillo el pabellón Real , di^e ai capean 
sigue : ‘

Gobierno militar de la piara de Zamora rrfv 
cien de m.ir.iU-'tar a \ - K. que ame-, de a\r: / iv 
la Ruina Recenta y Gobernadora , ^ enr1' .• en 
castillo el pabellón C'piñ >1 , saludándole v ah:m «id*

ceneral de Casilda la Vieja lo que

pabe.
llena. La -.tuarv: 
la tarde, llin * 
p.-!ido , n ’’
y la Ri.ts a O

pilsi nhr
p-

Sr. • Tengo satisfac— 
go , cumpieafvn de S. M. 

H torreón mas alto de este 
!e cm triple salva de arri- 

K. armo en la explanada á las seis de 
Tedios Sitadones, enteros ove. ínter* 

‘.i .ir,Rftv; /r^ít rr 
• .-'d > al mismo t$cmpo U bandera



üel provihcial de Logroño, que para esto daba cuatro pasos al frente de la línea.
Grande.fue el. concurso á esta ceremonia, graade-el-entusLasiji0-óe-las tro-, 

pas y aun dél;y^índír¿>4¿e,lá.!pr;^>^<^6,con sus respectivas autoridades qü* 
me acompañaban y que-invite-al-efecto. El-M- N. y M. i. ayuntamiento ob-_ 
sequió-á la.tropa con un cuartillo de vino:,hubo 4 la poche iluminación,'genp- \ 
lal en la ¿iúdiad y en. los edificios militáresj en el teatro orquesta y baile.pú- 
felico que duró hasta mas de las tres de la. madrugada, y.ayer se corrieron en 
la plaza Real dos toros enmaromados; todo en obsequióide-Ja.excelsa Cyobgr- 
nadora del reino- Tengo la satisfacción, repito á V.: E.;;dE,que no ocurriese el 
menor disgusto; antes bien remaba entre todas las. iclasps ;J4.itnas atenta y ¡grata, ■ 
armonía, que observqba'con la mayor complacencia.spct.qt)e pongoPen el su
perior eOnodifúiento de V. E. para los efectos que estime convenientes. Dios &£.; 
Zamóra 'y:.&éril 29 efe MSÍ¿f~EXcnro.'Sr.:=G3spar Diíueli=Exciii6. Sr. ca
pitán general de Castilla la Vieja.

El capitangeneral de Galicia en-íórde Abril último, y-refiriéndose i los 
partes detlos comandantes militares fronterizos al vecino remo de Portugal, co
munica las"ñófícías siguientes. ", ----

Que el duque de Terceirá con 60 homhres habla llegado á Moncorbo, cón- 
tinuando el alcance djsl general Cajidoy), cúya fuerza > apotas llegaba á 1500 
hombres. A. su paso por LamegÓ pusóen libertad fel duque i 1200 presos por 
opiniones pblíricas. I

Se aseguraba la entrada en Chaya de las tropas. de D. Pedro, al mando de 
D. Víctor Val ver de; el cual' qbéda ílli de gobernador, reuniéndose mucha 
gente de militares y paisanos.

Las guerrillas de X>oña María de la Gloria aprehendieron la plata y baga
jes que sacaron sus enemigos de Chaves. Los miguelistas pasaron la barca de Pe- 
siño, causándole gran pérdida el conde de Villaflor.

El general Aviles, comandante de la provincia deTras-os-montes dice des
de Braganza el 25 al gobernador de Ciudad-Rodrigo que toda aquella provin- 
cia como la dc entxe Duero y Miño,.habían reconocido enteramente a Doña 
María de la Gloria.

Las tropas al mando del general Rodil, de resultas del movimiento prac
ticado, ocupaban las siguientes posiciones. El general Carondelet en Linhares. 
El general Sanjuanena en Covilhao. El general Latre con la resetva en Guar
da. El cuartel general en Celórico. El duque de Terceirá debía hallarse el mis
mo dia en Castro-Dairo, á cinco leguas de Viseo. El duque habia enviado á su 
primer ayudante de campo á cumplimentar al general Rodil con una fina carta.

34*

, El ingenioso hidalgo £>. Quijote de la Mancha, compuesto por Miguel 
de Cervantes Saavedra, y comentado por D. Diego Clcmencin. Tomo ni. Ma-

Siguen tas notas á fa célebre conversación^entre eLcura y el canónigo, y ji 
„ la del canónigo con D. Quijote,, relativa'en parte á Id"literatura novelesca .§} 

en parte á la teatral. En cuanto al<jpiptQ;4fcl9!l JífeíS <Je iátenería^el Sr. 
mencin cita al pie de los discursos dé los dos cuerdos, y del loco , todos los des. 
áViposlTque se refieren f cómpülsañdó' parr'ítto Ih literatura- amlai 
común én tiempo de" Cervantes", y tan raía en el trúestro , qde ét‘ lábhKdid oá 

. mero del Sr. Clcmencin én sus nótaS es' dfc absoluta neceriáad-f-fjufe 'jfn 
. parecería mayor la locura" dé "Cervantes 'eh' atacar desvarío^* 1 * * * *, aeaSSxfcíios yaüj 
nosotros, que la de su" héroe en' ácoWiéter í 16$ molinos' de S’iento;. ¿ *■

¡ En cuanto í la’ Iitéráruxá "drámaticá; confesamos con el Clemencia ^
• - las ¡reflexiones dé Cervantes sóbré" lóS 'defectos' dé las comedias di su tiempo 

son todas "juiciosas j y prueban súbúen gueto y vasto conocimietitO de Jos 
délos dé la .antigüedad i nos adiñírámoi rapibÍ?n‘con el mismo doctocomcnn. 
dor y con otros eruditos que le precedieron, ,de que un hombre tan instruido 
como el autor del Quijote, hubiese escrito, contra su misma doctrina, drama 
tan monstruosos, y lo que es peor, tan insípidos como los que produjo at 
teatro. ;

No es tan cierto que. .eH-Ja._crítica que Jiizo ^tuviese pór principal.objeto 
satirizar á Lope de Vega , ¿ quien tanto elogia á pesar de Su? defecto?, y nuc 
cho menos que la emulación ó.el. despecho hubiesen dirigido su. pluma En |j 
censura que hace , ni es irónico ni caustico, contra su estilo natural. NiebalUn 
solo en las comedias de Lope los.defectos que critica; eran generalestoó* 
los dramáticos de su siglo. Para encontrarlos, bastábale á Cervantes leer sus.pro
pias comedias. Si estaba instruido en las reglas del arte, y las despreció cuando 
componía, hizo, lo mismo que Lope, que encerraba las preceptos cm ni: 
llaves t so juzgados uno .y otro por el gusto, del público.

Debe hacerse otra reflexión.' Lope no debió su celebridad á sus comedla 
históricas ni í las divinas, en las cuales se notan la mayor parte dé los des
atinos censurados por Cervantes, sino á las que entonces se llamaron de capj 
espada, como la Esclava de su guian, la Mozas de cántaro, De corsario i 
corsario, y otras mil de este género, de las cuates unas han sido imitadas pj 
los dramáticos franceses de-marmota, y otras se- representan-aun «a nuestra 
teatros ■ con aplausos no desmentidos...................

La verdad es que ni •Cervantes ni el mismo Lope-conocieron el nuevo son 
derode poesía dramática que abrió este.felicísimo ingenio, guiado solamente 
por su instinto y el del público para quien componía. No es esta ocasión de 
tratar una cuestión tan larga y delicada; baste decir que casi á un mismo tieen 
po crearon Lope de Vega y Shakespeare los teatros de sus naciones, y diera 
cada uno al suyo un carácter propio y original.

Entre las notas filológicas de este tomo, hay dos que recomendamos partí- ; 
cularmente á los lectores: la de la pág. 15 sobre el género neutro de los nom
bres en nuestro idioma, y la de la pag. 271 sobre el asonante.

drid, 1833. '
En este tomo se Concluye la parte 1.* del Quijote, y comprende desde el 

principio de la novela; del Curioso impertinente hasta la vuelta del caballero an
dante á su aldea, después de malamente herido en la batalla de los disciplinan
tes. Las notas, asi en este volúmen como en los anteriores, abundan de exqui
sita y bien aplicada erudición. Haremos reseña de las que nos han parecido mas 
dignas de consideración.

Todas las que se refieren á la historia del Cautivo desde la página I44 has
ta la 154 son excelentes. En ellas se da ámplia noticia de los sucesos y haza- 
zas de los españoles contra los turcos y berberiscos: de las aventuras del mismo 
Cervantes, consignadas hasta cierto punto en aquella especie de novela históri
ca: de las costumbres de los moros y de la crueldad con que tratabán á los 
cristianos que caían en su poder: en fin, de cuanto el mismo autor del Quijote 
quisa que fuese conocido é inmortalizado en aquel episodio, que aunque desli
gado del asunto principal de la obra, era muy interesante á la nación, para 
quien se escribía.

En la página 174 hay una nota muy digna de observación sobre las refle
xiones del Cautivo acerca de la Goleta: cuya conservación traía á España mas 
gasto que provecho. El Sr. Clcmencin cita un documento muy curioso, y es 
una carta de D. Diego Hurtado de Mendoza ai Rey Felipe rr; en la cual coin
cide aquel célebre estadista con el juicio de Cervantes. Añade el comentador 
que este mismo dictámen fue seguido en tiempos posteriores por otros que acon
sejaron abandonar los demas presidios de la costa de Africa. Habla después de. 
la conquista de Argel por los franceses, hecha en nuestros dias, del sistema de 
colonización de aquella regencia, y de las dificultades que encontrará, con mu
cho tino y solidez.

Nosotros creemos que uno de los grandes males que produjo á España la di
nastía' austríaca, fue haber separado el espíritu belicoso de nuestra nación, de 
la dirección que dió á sus conquistas Fernando el Católico. Africa era enton
ces el teatro natural de la gloria española: á él, y no á Alemania ni á Flandes, 
nos llamaban la justa venganza, el entusiasmo religioso, la defensa de nuestras 
costas contra los piratas barberiscos, y en fin , los intereses generales de la civi
lización. Mientras ganábamos la batalla de Mulberg en el Elba , y la de S. Quin
tín en el Soma, á costa de nuestra sangre y tesoros, eran afligidas las playas de 
la Península por los corsarios de Berberías é innumerables españoles gerhian en 
las mazmorras de aquellos bárbaros. Añádase á esto que las costas del Medi
terráneo eran eTpunto natural de nuestro engrandecimiento terrestre y maríti
mo : pues unidas por una parte con la península y por otra con nuestras con
quistas en Italia, hubíerati hecho invulnerable la nación en el centro de su poder. 
De este plan sensato y útilísimo nos separaron los intereses de la casa de Aus
tria, y empleamos nuestras fuerzas en guerras de mas gloria que provecho, 
contra pueblos cuyos nombres apenas conocíamos.

También es muy importante-la nota de la página 275 en que el Sr. Cle- 
mencin habla muy á la larga, y á la verdad con sobrada razón, del problema 
político que se resolvió en tiempo de fel i pe III sobre cuál debía ser la residen
cia de la corte. La disputa entre Madrid y Valencia, dice con donaire el co
mentador, era mas bien una quimera entre dos viejas, que una cuestión de 
interés general, lamenta justísimamente que no se hubiese preferido á Lisboa. 
La suerte de la monarquía estaba ligada á aquella discusión , sin saberlo los mis
mos que la entablaron y decidieron.

bolsa db comercio.__Cotización de hoy á las tres de la torete*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro i í p. 100; 59 p. 100 i Í>1 d. f. ó vol.
Títulos al portador del 5 p. 100, 58|, -i y 594 al contado: 59,60, 4 y 61 i variavfv, 

vol- y tírale. ! -
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 53 á 22 d. f. ó vol.
Títulos al portador del 4*p-í 100, 54, 4 y 5 a 1 contado: 54 1 dieciseisavo, 4, 54. i■:. 

55, 541, 551, 54¿, 554, f y 55 á varias fs., vol.-y firmes Sí., 4, S6, ííj,
i y -f á prima de ■£, 1 , ,1f y lf por 100.

Vales Reales no consolidados, 1 i4 y 4 á varias fs., ó vol.: 16, á 60 d. £. ó vol. á pri
ma de 4 por 100.

Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 7 9 dieziseisavos, y 74 á varias fe. ó vol.
.Afctopes del banco español, 00,

CAMBIOS.

Amsrerdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hainburgo, 00. 
Londres, á 9O días, 

-3 7 i*

París, 16. Cad j z , J á ¿ b.
Al i can te, á corto pía* Coruña, | d.

zo , J d. Granada, ^ Id.
Barcelona, á ps. fs., Malaga , par.

^ b. Santander, £ b.
Bilbao, 4 d. Santiago, ¿ d.

Sevilla, par. 
Valencia, iJ. 
Zaragoza, £ d. 
Descuento de letra 

a 4 P- 100 al asa

ANUNCIOS.

Martirologio romano, publicado por orden del Papa Gregorio xirr, y reecwMcr- 
do con la autoridad de Urbano vm , de Inocencío.xi, de Clemente xí y últimamen
te corregido y aumentado por el Sumo Pontífice Benedicto xiv. Traducción castellaa 
de D. Agustín Alvarez Pato y Castrillon que conserva con exactitud el original. 0“ 
tomo en 8.° mayor, edición de 1791, á 14 ts. pasta y 19 rama.
—■—Memoria dirigida al Rey de Francia por los obispos de aquel reino, exponiendo 
á S. M. Cristianísima la imposibilidad de llevar á efecto lonáecretos del 16 dJÍJuniod: 
JR28, en orden 4 los seminarios menores, y á las escuelas secundarias eclesiásticas, co
mo que están en contradiclon con las doctrinas canónicas; atacan los derechos esefldi- 
Ies det episcopado, y se oponen á lo establecido y sancionólo por la ley fundámcoid 
del reino. Traducción al castellano precedida de una introducción y seguida de alguna 
notí.s. Un cuaderniro en 8.°, edición de 1828, á 2 rs vn. íiistíca.
------Diccionario militar, es panol« francés, por el conde pv Federico Moretí, cono*
apéndice que contiene el manual alfabético razonado délas monedas, pesos y 
dé todos los tiernas y países con sus reducciones 4 las equivalencias' españolas y fe8' 
cesas. Un tomo en edición de 1828., á 64 rs vn. pasta y 6ú rústica.

Los suscriptores á los nuevos principios de Economía políticas 6 de la ríqueaa 
en sos relaciones con la población , por J. C. L. Simonde de Sismondi, traducido» 
castellano por p. Franpisco Jerea y Varona, acudirán á recoger ei 2.0 cuadernos 4 
librería de Viana Razona e*n esta corte, y en Granada en t? de Benavides,.

libra de la infancia ó ideas generales y definiciónes de las cosas de qn* I® 
ulños deben estar instruidos: compuesto en lengua, francesa y traducido & la casteU*” 
na, por P. Miguel Copín, segunda edición, un tomo en en pasta 4 la bolaadm 
á 5 rs. Se hallará en la lebreria de Hurtado. ¡
.....-"Poesías de D. Jacinto de Solar y Quiroga. Se venden en Madrjd en las librería
de So¡o, y de Cuesta, i 2 rs. rústica.
i—^Por providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, se cita i
auc se crean herederos ó con derecho4 los bienes que han quedado por fallcciinicnt0
ce P. Francisco Antonio Noricga de Bada , para que en el perentorio término &
días, comparezcan ante dicho Sr. juez y escribanía de numeró, á cargo de Villa
nundez, á deducirles; apercibidos que de no hacerlo les pagará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL.


